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comparece, el señor JAIME RAÚL MARTÍNEZ JARA, en su 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

| 

URA PÚBLICA NÚMERO 2017-17-01-44-P01377 
E 

í 
i 
! 

TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

ÑÍA INMOBILIARIA NAJAPOJUJA CIA. LTDA. 

L ANTERIOR: US:$5.400 

TO: US $104.600 

US $110.000 

DPIAS 

istrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

MARTES VEINTITRÉS DE MAYO DEL AÑO DOS MiL 

ante mí DOCTORA ÚRSULA IVANOVA SOLÁ 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN 

de Gerente y representante legal de la COMPAÑÍA 

LIARIA NAJAPOJUJA CÍA. LTDA.; calidad que acredita con 

ramiento que se acompaña, debidamente autorizado por la 

eneral de Socios, según se desprende del Acta que se 

a como documento habilitante.- El compareciente es mayor 

, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

do en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse a 

conocer doy fe, por cuanto me ha presentado su documento 

dad, cuya copia certificada se agrega a la presente, Bien 

por mí, la Notaria, en el objeto y resultado de esta escritura, 

plebrarla procede,      
   

   

que a Cí libre y voluntariamente de acuerdo a _la-—— 

minuta q 

siguiente  



Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la que se desprenda el 

aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañía 

INMOBILIARIA NAJAPOJUJA CÍA. LTDA.; que se otorga de 

conformidad con las siguientes cláusulas. - PRIMERA.  - 

COMPARECIENTE. - Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública el señor Jaime Raúl Martínez Jara, en su calidad de 

Gerente y Representante Legal de la compañía INMOBILIARIA 

NAJAPOJUJA CIA. LTDA., en adelante “LA COMPAÑÍA”; calidad que 

acredita con el nombramiento que se acompaña; quien se encuentra 

debidamente autorizado por la Junta General de Socios de la 

Compañía, según se desprende del Acta que se acompaña como 

documento habilitante.- El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse.- SEGUNDA. .- 

ANTECEDENTES.- A).- Mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía, el día 

siete de febrero del dos mil seis, debidamente inscrita en el Registro 

de la Propiedad y Mercantil del Cantón Rumiñahui el día diez de 

marzo del dos mil seis, se constituyó la Compañía INMOBILIARIA 

NAJAPOJUJA CIA. LTDA., con un capital de cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica (USD $400).- B).- Mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo Quinto del 

Cantón Quito, Abogado Marcos Caamaño Guerrero, el día siete de 

octubre del dos mil catorce, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Rumiñahui el día veintitrés de octubre del dos mil 

catorce, se aumentó el capital social de la compañía a cinco mil 

cuatrocientos dólares de Estados Unidos de Norteamérica.- C).- La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía
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INMOBILIARIA NAJAPOJUJA CIA. LTDA., reunida en Quito el día 

veintiuno de abril del dos mil diecisiete, resolvió aumentar el capital de 

la Compañía, mediante la emisión de nuevas. participaciones, que se 

pagarán mediante la figura legal de capitalización de utilidades no 

repartidas de los ejercicios fiscales de los años anteriores, incluido el 

año dos mil dieciséis; en la cantidad de ciento cuatro mil seiscientos 

dólares|de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $104.600); 

hasta álcanzar el valor de ciento diez mil dólares de los Estados 

: Unidos (de Norteamérica (USD $110.000), que suscriben todos los 

socios 'de acuerdo con el derecho de preferencia que tienen para 

suscribiflo en proporción con sus aportes sociales.- TERCERA.- 

AUMENTO DE CAPITAL.- Con estos antecedentes, el compareciente, 

en nombre y representación de LA COMPAÑÍA, como Gerente y 

Representante Legal de la misma, declara que en cumplimiento de la 

resolución adoptada por la Junta General de Socios de veintiuno de 

abril de dos mil diecisiete; aumenta el capital de la compañía en 

ciento duatro mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD $104.600); con lo que el capital de la Cómpañía 

asciendé a la suma total de CIENTO DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 
"ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $110.000).- El 

aumenta de capital se paga mediante la figura legal de capitalización 

de utilidades no repartidas de los ejercicios fiscales de los años 

anteriores, incluido el año dos mil dieciséis, que los socios suscriben y 

pagan eh uso del derecho de preferencia que tienen para suscribirlo 

en propprción con sus aportes sociales, con los valores de las _    
utilidades no repartidas que tiene en la Compañía. Los socios 

is cancelado este aumento de capital en su totalidad. - Este aumék 

capital requiere la emisión de CIENTO CUATRO MIL SEISGÍ 
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participaciones adicionales, con un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US $1) cada una, de acuerdo con el 

; ; RARA RERA RRA RERRA RARA RRA RARA RARRARRRA RARA ARALAR siguiente detalle. - 
  

  

  

CAPITAL AUMENTO CAPITAL 

SOCIO 

ACTUAL DE CAPITAL TOTAL % 

Gloria Nancy Herrera USD $3.240 USD $62.760 USD $66.000 | 60% 

Rojas 

Diego Javier Martínez 

Herrera 
USD $540 USD $10.460 USD $11.000 10% 

  

Jaime Alfonso Martínez 

Herrera 

USD $540 USD $10.460 USD $11.000 10% 

  

Juan Esteban Martínez 

  

  

Herrera 
USD $540 USD 510.460 USD $11.000 10% 

Pool José Martínez USD $540 USD $10.460 USD $11.000 10% 

Herrera 

TOTAL USD $55.400 USD $104.600 |USD $110.000 | 100%             
  

CUARTA. - REFORMA DE ESTATUTOS. - El compareciente, en 

nombre y representación de la Compañía INMOBILIARIA 

NAJAPOJUJA CIA. LTDA., y en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la misma, declara que en cumplimiento de la 

resolución adoptada por la Junta General de Socios del veintiuno de 

abril del dos mil diecisiete, se reforma el artículo cuarto del Estatuto 

que dirá: Artículo Cuarto.- CAPITAL SOCIAL: El capital social 

suscrito de la Compañía es de ciento diez mil dólares de los Estados 
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Unidos|de Norteamérica (USD $ 110.000,00), dividido en ciento diez 

mil (110.000) participaciones de un valor nominal de un dólar de los Estados 

os Unidos de Norteamérica (USD $1) cada una..- QUINTA.- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El compareciente, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía, declara bajo juramento que el capital 

de la Compañía ha sido correctamente integrado. Declara además que los 

datos dé esta integración son verdaderos; que los datos de esta integración 

son vendaderos y se encuentran debidamente contabilizados; que la 

- Compañía no es contratista del Estado ni de ninguna de sus instituciones o 

dependencias; y que el capital que se aporta tiene el carácter de inversión 

nacional. - Usted Señora Notaria se servirá adjuntar los documentos 

habilitantes que se acompañan y las cláusulas de estilo necesarias para la 

plena validez del presente instrumento. (firmado) DOCTOR OSCAR 

ALVAREZ ALTUNA, con matrícula número diecisiete guión dos mil tres 

guión cincuenta y tres del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de la. 

presente escritura se observaron todos los preceptos legales del caso; 

y, leída| que le fue al compareciente íntegramente por mí, el Notario, 

se ratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad 

de acto|de todo lo cual doy fe. - 

    

      

ar le. 
ME RAÚL MARTÍNEZ J 
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DRA. URSULA IVANOVA SOLÁ COELLO, MSC 
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5 Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identif cación: 170221 7223. 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ JARA JAIME RAUL . 

l Condición del cedulado: CIUDADANO | o 

Lugar a de hacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

l «SUAREZ, EN A Es a 

_Fecha de nacimiento: 11 DE. ABRIL DE 1998 

o Nacionalidad: ECUATORIANA. | Z 

0 sexo: HOMBRE + 
o . “instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL | 

“Estado Civ: CASADO   Cónyuge: NANCY HERRERA -. 

Fecha de Matrimonio: —— 

- “Nombres del padre: NEPTALI MARTINEZ 

| Nombres de la madre: BEATRIZ JARA 

Fecha de e expedición 7 DE ENERO DE 2009 

Información certificada a la fecha: 23 DE MAYO DE 2017 

. Emisor: URSULA ¡VANOVA SOLA COELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 44 - PICHINCHA - QUITO 

  N? de certificado: 172-026-26457 

Signature Verified Elias 

tral y JORGE e E ; OSWALDO TROY ERTES 

      
  

  

                

  

  

  

        

. Date: 2017.05.2 :33:53 ECT 
A ( Reason: Firma ciego ónica 

L Location: prma Eegr 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

172-026-2645 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /Nirtual.registrocivli.gob.ec
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

. e SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792026431001 

RAZON SOCIAL: INMOBILIARIA NAJAPOJUJA CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: NAJAPOJUJA 

CLASE CONTRIBUYENTE: - OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: - MARTINEZ JARA JAIME RAUL 

CONTADOR: ONOFA ROSERO ALEX RAUL 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: "10/03/2008 FEG, CONSTITUCION: 10/03/2008 — .. - — 
z FEC. INSCRIPCION: 30/03/2006 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 14/11/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER, INTERMEDIACION, ANTICRESIS DE BIENES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroqula: CARCELEN Barrio: LA CRISTIANIA Calle: CHEDIAK Número: LOTE 2 
intersección: AV. ELOY ALFARO Oficina: PB Referencia ubicación: ATRAS DE LA OFICINA PRINCIPAL DE PANADERIA 
BAGUETTE Telefono Trabajo: 022482457 Telefono Trabajo: 025124127 Fax: 022482457 Email: 
gerencia(A3mahepublicidad.corm.ec Celular: 0984588770 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

” DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 :al 001 ABIERTOS: 

JURISDICCIÓN: — 1ZONA YA PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

NOTARIA CUAURACISIMA CUARTA DEL CANTON Q UITO ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL: DOY 
FE QUE LA COPIA DUE ANTECEDE CORRESPONDE 

LEREFUERRESENTADO ENS. 

       

  

   

Lt. Arco Mn, 

      

  

  

í BA ) TP A 
= 8 Ze ATT 
5% .- FIRMA DEL CONTRIBUYENTE — SERVICIO DERENTAS INTERNAS 

Declaro que lo$ datos' contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo da responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. B7 5Bigo Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

- Usuario: GL65R0O21006 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 14/11/2014 14:13:52 
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Quito, 04 de 

Sr. Ing. 

JAIME RAUIÍ 
Ciudad.- 

De mi consider; 

Me es] 

INMOBILIARIA NAJAPOJUJA CIA. LTDA, 

Abril del 2014 

, MARTÍNEZ JARA 

ación: 

grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios   
de la compañía INMOBILIARIA NAJAPOJUJA CIA. LTDA, en sesión celebrada en Abril 04 
del 2014, lo ¿ligió a usted para el cargo del GERENTE, por el período estatutario de CUATRO 
AÑOS. 

    
      

   

El 2014, 

Facult 

Period 

Me cor] 

Atentamente, 

Vcuted 

OR 
Pp 

C.C.N 

RAZON DE L, 

Quito, 04 

Oy 
JAME ) 

/ C:G/No. 

e 
E 

Denominación de la compañía: INMOBILIARIA NAJAPOJUJA CIA. LTDA 
Fechas de constitución e inscripción: Se constituyó el 7 de febrero del 2006 ante el 

PRhotario Cuad agésimo del Cantón Quito, Oswaldo Mejía Espinosa, y se inscribió en el Registro de 
A Propiedad. Mercantil del Cantón Rumiñahui el 10 de marzo del 2006. 

Nombrado en virtud de: La Junta Genera] Extraordinaria de Socios celebrada en Abril 04 

Denonlinación del Cargo: GERENTE 
des Estatutarias: Las contempladas en los Estatutos Sociales de la Compañía. 

o de vigencia del nombramiento: Cuatro años contados desde su inscripción. 

gratulo por el nombramiento a su favor, y le agradeceré se sirva dar la razón de su 
Je de la presente. 

  

    ANCY HERRERA ROJAS 
RESIDENTE 
o. 170188639-0 

A ACEPTACION: Agradezco y acepto la designación del cargo. 

t de Abril del 2014 . 

    
170221722-3 

   

  

       



  

7 E. 
AA 

tE SOMÍNAHUI 
cmo Y Registro Municipal de la 

ERA zz, Propiedad y Mercantil 

       

20 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

a 

Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de GERENTE de la Compañía INMOBILIARIA 

NAJAPOJUJA CIA LTDA., designado para un periodo estatutario de CUATRO años, conforme se 

desprende del Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de cuatro de abril del 

dos mil catorce, a favor del señor MARTINEZ JARA JAIME RAUL, portador de la cédula de 

ciudadania No. 1702217223, en el: 

REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS, repertorio No. 356 

Viernes, 25 de abril del 2014, 14:53:23 

REGISTRO MERCANTIL DEL 

    

   
A rranoora SUBROGANTE 

Dra. María Dolores Heredia Sandoval 

Responsable.- JATWE SALAZAR Dr. ANDRESWELASCO Dra. MA ¡A POLORES HEREDIA 

  

  

NOTARIA CUADRAGE ) QUAATA DEl CANTÓN QUITO | L: Dor 4 e ola QUE ANTECEDE CORRESPONDE ] 

BOJAS au a 
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One. 

    
   

  

    

  

  
  

  

VrEn: e Fésimo Qué 
97 

AV. LUIS CORDERO No, 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 

TELÉFONO 233 9523 - 380 8242 - 233 1907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3 

 



  

  

Junta, 

Convocatoria a. 
General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

_ INMOBILIARIA NAJAPOJUJA CIA. LTDA 

Yo, Jaime Raúl Martínez Jara. en. mi! “calidad de. Gerente. General y. cómo tal 
“ Representante" Legal de la compañía. Inmobiliaria Najapojuja Cía. -Ltda., .me pérmito 

- convocar lá la Asamblea General Extraordinaria Universal de Socios / Junta de Socios €l 
próximo viernes 23 de abril de 2017, a las 10h00, en la ciudad de Quito, Distrito 
Metropolitano, en el domicilio de la compañía ubicada en la Calle Chediáick, Lote 

y Av, Eloy Alfaro. número. 2. 

El orden qel día será: 

1. Conocer, resolver y aprobar el Aumento. de Capital y Reforma de Estatutos 

  

de la. Compañía. 

A 

Par 
e Sra, Glorié   

  

Dr. Pool Martí ez Mérrera— === Sr 

Í 
ing. F 

Recibido por: 

len Quito a los 7 días del mes de abril de 2017. 

£ 

aer 

fi ; j 
J. Ú 

ha E cuz 
A 

Nancy Herrera Rojas — 

  

== 

“WA a 

  

SS 

AA a 

      

         
> 

> y 
Dra. Ursula So Cela Msc 

LoS 
       



CONSTATACION DE ASISTENCIA 
Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

Inmobiliaria Najapojuja Cía. Ltda. 

Fecha: Viernes-21 de abril de 2017 

Dirección: Calle Chediack, Lote número 2 y Av. Eloy Alfaro, domicilio de la 
compañía. 

ASISTENTES: 

Tarcic e zoe Y alo 
Sra.-Gloriá-Naney-Herrera-Roj:      
       

   
a y | A ( : e) MALE 

Dr. Pool Martínez Herrera 

     Ze ríínez Hefrera 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA NAJAPOJUJA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito a los 21 días de mes de abril del 2017 a las 10h00 horas, en las oficinas 
de la compañía ubicadas en la Av, Orellana E9-195 y Av. 6 de Diciembre, Edificio Alisal de 
Orellana, Planta Baja, Oficina PB-01, se encuentran presentes los siguientes socios de la 

compañía; 

  
    

   

    

e La|señora Gloria Nancy Herrera Rojas, propietaria de 3.240 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, representativas del 60% del capital 
sogial de la compañía. 

e El Ingeniero Diego Javier Martínez Herrera, propietario de 540 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, representativas del 10% del capital 
sogial de la compañía. 

eo El señor Jaime Alfonso Martínez Herrera, y propietario de 540 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, representativas del 10% del capital 
sogial de la compañía. : 

o El señor Juan Esteban Martínez Herrera, propietario de 540 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, representativas del 10% del capital 
sogial de la compañía. 

octor Pool José Martínez Herrera, propietario de 540 participaciones de un dólar 
de llos Estados Unidos de América cada una, representativas del 10% del capital 
social de la compañía.   Actúa como Presidenta la Señora Gloria Nancy Herrera Rojas, y actúa como secretario Ad- 

“' Hocel Ingétniero Diego Javier Martínez Herrera. El secretario informa y deja constancia que 
se encuentta presente todo el capital pagado de la compañía y que los socios tienen tantos 
votos cuantas participaciones de US$ 1 poseen en el capital de la compañía. 

  

Por encontrarse presénte la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, 
los socios| resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios con el 
carácter de Universal, al amparo de lo dispuesto por el Art. 238 de la Ley de Compañías, 
para tratar jel siguiente punto: 

1.- Conocer, resolver y aprobar el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañíal 

La Presidenta luego de constatar la presencia de la totalidad del capital social de la compañía 
declara formalmente instalada la Junta General de Socios, con el carácter de universal y 

dispone que se proceda a conocer el punto acordado. 

1.- Conocer, resolver y aprobar el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos-4a= 
Compañía. 

El socio Jajme Alfonso Martínez Herrera, manifiesta a la Junta que es convenjg A e ES 
intereses dé la Compañía aumentar su capital; por lo que mociona se aumen sl Capi 
Suscrito della Compañía, que en la actualidad es de cinco mil cuatrocientos de tes del j 

Estados Unidos de Norteamérica (USD $5.400,00), a la cantidad total de cieúíi So Coello Msc, Y, 
dólares de lps Estados Unidos de Norteamérica (USD $110.000,00), aumentándoséel EY 
suscrito acthal de la Compañía en la suma de ciento cuatro mil seiscientos dólares delo 

   

     
    

   



Estados Unidos de Norteamérica (USD $104.600,00); el que estará dividido en ciento diez 
mil participaciones de un dólar de. los de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 
numeradas del uno al ciento diez mil inclusive. 

Mociona además que este aumento de capital se lo realice mediante la emisión de nuevas 
participaciones que se pagarán mediante la capitalización de utilidades no repartidas de los 
ejercicios fiscales de los años anteriores, incluido el año 2016; hasta alcanzar el valor del 

monto indicado para el aumento. 

En beneficio del orden y uniformidad de la documentación de la Compañía mociona también 
que se anulen las actuales participaciones, y que se emitan unas nuevas, una vez realizado el 
Aumento de Capital. l 

La moción completa es puesta en conocimiento de los socios presentes y al no existir.otra 
moción se procede a la votación correspondiente, siendo aprobada por unanimidad y sin que 
exista oposición alguna; por lo que la Junta General de Socios de la Compañía 
INMOBILIARIA NAJAPOJUJA CIA. LTDA.; aprueba por unanimidad el aumento del 
capital suscrito de la misma, hasta alcanzar la cantidad de ciento diez.mil dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica (USD $110.000,00), aumentándose el capital suscrito 
actual de la Compañía en la suma de ciento cuatro mil seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica (USD $ 104.600); el que estará dividido en ciento diez mil 
participaciones, con un valor nominal de un dólar cada una, mediante la emisión de nuevas 
participaciones que se pagarán mediante utilidades no repartidas de los ejercicios fiscales de . 

los años anteriores, incluido el año 2016. 

Todos los socios presentes aceptan suscribir este aumento de capital de acuerdo con el 
derecho de preferencia que tienen para suscribirlo en proporción con sus aportes sociales, 
por lo que la Junta determina que no existe necesidad de realizar la publicación por la prensa 
del derecho de preferencia. 

Así mismo por unanimidad se aprueba que una vez concluido el trámite del Aumento de 
Capital se anulen las participaciones actuales para que se emitan unas nuevas que representen 

la totalidad del Capital Social. 

En consecuencia, aprobado el aumento de capital, en los términos indicados, el cuadro de 
integración queda de siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

            

SOCIOS CAPITAL AUMENTO CAPITAL 
ACTUAL DE CAPITAL TOTAL % 

Gloria Nancy Herrera Rojas USD $3.240 USD $62.760 USD $66.000 60% 

Diego Javier Martínez 
Herrera USD $540 USD $10.460 USD $11.000 10% 

Jaime Alfonso Martínez : 
Herrera USD $540 USD $10.460 USD $11.000 10% 

Juan Esteban Martínez : : 
Herrera USD $540 USD $10.460 USD $11.000 10% 

Pool José Martínez Herrera USD $540 USD $10.460 USD $11.000 10% 

TOTAL USD $5.400 USD $104.600 USD $110.000 100% 
  

Igualmente como consecuencia de la resolución que antecede, la Junta resuelve reformar el 

Estatuto Social de la Compañía en el siguiente artículo, que dirá: 

  

   



Artículo Cuarto.- CAPITAL SOCIAL: El capital social suscrito de la Compañía es 
de ciento diez mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 110.000,00), 
dividido en ciento diez mil (110.000) participaciones de un valor nominal de un dólar 
de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $1) cada una. 

La Junta General unánimemente autoriza al Gerente General de Compañía para gestionar el 
- Aumento] de Capital de la Compañía y para hacer efectivo lo resuelto por esta Junta, por lo 

que queda expresamente autorizado a suscribir la escritura pública de Aumento de Capital . 
hasta su perfeccionamiento con la inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

No habiendo otro punto que tratar en el orden del día, la Presidenta concede un receso para 
la redacción del Acta correspondiente, la misma que puesta a consideración de los socios 
presentes; es aprobada sin modificación alguna. 

Sín más asuntos que tratarse, y siendo las 11: 10 horas, y una vez que el Acta ha sido leída y 
firmada ppr todos los asistentes, se termina la sesión.    

        

   

  

Sl 

Diego J, vier ci Herrera 
Secretamio Ad-Hoc- Socio 

  

   



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, otorgada por la COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA NAJAPOJUJA CÍA. LTDA, debidamente sellada y firmada en los 

   
    

S SAGÉSIMA CUARTA. E 

  

    
ÚRSULA IVANZVA SOLÁ. ELO USC 
CUADRAGÉSI Á DEL CANTÓN QUITO



  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía denominada INMOBILIARIA NAJAPOJUJA CIA. LTDA.,, 
otorgada en la Notaría a mi cargo, el siete de Febrero de dos mil seis, tomé nota 

el aumento de capital y reforma de estatutos contenido en el presente 
trumento.- Quito, a los veinte y tres días del mes de Mayo del año dos mil 

liecisiete.- 

     

      

¿ DR. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 
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MATRIZ 
FECHA: 26 DEJUNIO DEL 2017, (OM 

" [TIPODE RAZON: * MARGINAL. - 
- TACTO O CONTRATO: | - AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
JFECHA DE OTORGAMIENTO: [07-10-2014 . 
"NUMERO DE PROTOCOLO: —.: [2014170145P00005378 

[OTORGANTES : — : 7 
: : A o _ OTORGADO POR A - NUNES 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [OPOINTERVINIENTE 7 DOSIMENTO DERENDA No. IDENTIFICACIÓN 
MARTINEZ JARA JAIME RAUL > [REPRESENTANDO A [CEDULA q AO ZA 7223 

EE A AFAVORDE - aa A 
INOMBRES/RAZÓN SOCIÁL TIPO INTERVINIENTE TESCUMENTO DE IDENTIDAD To. IDENTIFICACIÓN 

- AAA TESTIMONIO SN / 
[ACTO O CONTRATO: — TERCERO > a E 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-05-2017 7 AA 
    o ee 

NUMERO DE PROTOCOLO:   2017 1701024P01377 

  

    

  
  

  
  

  

OTARI0(A) MARCOS IVAN CAAMAÑO GUÉRRERO o 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GurTO.
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Ref 
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Qu 
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G. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
TARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
NTON QUITO 

¡ZON: Se tomó nota de la presente Escritura Pública de Aumento de Capital y 

forma de Estatutos de la Compañía INMOBILIARIA NAJAPOJUJA CIA. 

DA., la misma que fuera autorizada por la Notaria Cuadragésima Cuarta del 

ntón Quito, Doctora Ursula Ivanova Sola Coello, el 23 de Mayo del 2017, con el 

nero de 2017-01-044-P01377; al margen de la Escritura Pública de Aumento de 

vital y Reforma de Estatutos de la Compañía INMOBILIARIA NAJAPOJUJA 

A. LTDA., la misma que fuera autorizada por el suscrito Notario Cuadragésimo 

into del Cantón Quito, el 7 de Octubre del 2014, con el numero de 2014-01- 

-P05378.- Lo Certifico, Quito, Junio 26 del 2017. 

  A cn 

ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 
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